
CARTA DE MANIFESTACIÓN DE LIMITACIÓN DE INVITACIÓN A MIPYME 
 
 

Señores 
La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. 25001285 H4 DE 2025   
 
 
Objeto: “REALIZAR LA ADECUACIÓN INSTALACIONES DE SALAS TÉCNICAS SECTOR CGAB EN EL 
AEROPUERTO PALONEGRO DE BUCARAMANGA” 
 
Yo, JAIME ALBERTO PINZON BAUTISTA, identificado con la C.C. 5.935.319 de Icononzo, actuando como 
Representante Legal de INFINIA S.A.S. y OLGA LUCIA LOPEZ GARCIA actuando como contador público de 
INFINIA S.A.S, de acuerdo con lo establecido en el proyecto pliego de condiciones del proceso. 25001285 H4 
DE 2025  que tiene por objeto: “REALIZAR LA ADECUACIÓN INSTALACIONES DE SALAS TÉCNICAS 
SECTOR CGAB EN EL AEROPUERTO PALONEGRO DE BUCARAMANGA”. Me permito presentar solicitud 
de limitación a invitación a MIPYME NACIONAL, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
Convocatorias limitadas a Mipyme del Decreto 1860 de 2021. 
 
Para tal efecto, adjunto los siguientes documentos: 
 

1. Certificado de calidad de Mipyme de acuerdo con los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen, suscrita por mí como representante legal y por el revisor fiscal/contador 
de la sociedad. 
 

2. Certificado de existencia y representación legal con vigencia inferior a 60 días, donde se puede 
evidenciar que el objeto de la sociedad a la que represento puede ejecutar el contrato resultado de 
presente proceso. 

 
 
 
 

___________________________________ 
JAIME ALBERTO PINZÓN BAUTISTA 

C.C No. 5.935.319 de Icononzo 
Rep. Legal 

INFINIA S.A.S 

 

___________________________________ 
OLGA LUCIA LOPEZ GARCIA 

C.C. No. 52.101.836 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 122845-T 

Contador INFINIA S.A.S 
 

 

 
 
 
 
 
 
 



CERTIFICACIÓN – ACREDITACIÓN MIPYME 
 
 

Señores 
La Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil  
Bogotá D.C. – Colombia 
 
REFERENCIA: Proceso de contratación No. 25001285 H4 DE 2025   
 
 
Objeto: “REALIZAR LA ADECUACIÓN INSTALACIONES DE SALAS TÉCNICAS SECTOR CGAB EN EL 
AEROPUERTO PALONEGRO DE BUCARAMANGA” 
 
Estimados señores: 
 
JAIME ALBERTO PINZON BAUTISTA y OLGA LUCIA LOPEZ GARCIA, identificados con cédula de 
ciudadanía No. 5.935.319 de Icononzo y 52.101.836 de Bogotá D.C. respectivamente, actuando en 
representación de INFINIA S.A.S, declaramos bajo la gravedad del juramento que INFINIA S.A.S se encuentra 
clasificada como: MICROEMPRESA de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes. 
 
 
 
En constancia, se firma en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 

___________________________________ 
JAIME ALBERTO PINZÓN BAUTISTA 

C.C No. 5.935.319 de Icononzo 
Rep. Legal 

INFINIA S.A.S 

 

___________________________________ 
OLGA LUCIA LOPEZ GARCIA 

C.C. No. 52.101.836 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 122845-T 

Contador INFINIA S.A.S 
 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público OLGA LUCIA LOPEZ GARCIA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52101836 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 122845-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Agosto de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:2E69208CABD3BFA5

